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RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Dirección General de
Financiación Autonómica, por la que se acuerda la apertura del período de
información pública mediante trámite abreviado en relación con el proyecto
de Orden por la que se regula la modalidad de juego del bingo denominada
“Superbingo”. (2012060213)

Encontrándose vacante la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda, se-
gún lo establecido en la Resolución de 19 de agosto de 2011, del Consejero, por la que se
asignan las funciones de la Secretaría General, de las Direcciones Generales de la Consejería
y de la Dirección del Instituto de Estadística de Extremadura, en ausencia y vacantes de sus
titulares, por parte de la Directora General de Financiación Autonómica, de conformidad con
lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el proyecto de Orden por la que se regula la modalidad de juego del bingo denominada
“Superbingo” en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A C U E R D O :

La apertura de un período de información pública por un plazo de 7 días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de la presente resolución, sometida a trámite abreviado
en razón a la necesidad de dar una rápida respuesta a la crisis global a la que se enfrentan
los gestores de este juego. Así se abre este período de información pública con la finalidad de
que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de Orden por la que se re-
gula la modalidad de juego del bingo denominada “Superbingo”.

El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10,00 horas a 14,00 horas,
durante el cuál estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría
General de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en Paseo de Roma s/n., Mérida, pro-
vincia de Badajoz.

Asimismo, el proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en la página web insti-
tucional de la Junta de Extremadura, a través de su dirección de internet: http://sede.juntaex.es.

Mérida, a 14 de febrero de 2012. El/la Secretario/a General, PA Resol. de 19 de agosto de 2011
(DOE n.º 164, de 25 de agosto), la Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA
IRENE MONTERO GARCÍA.
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